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INTRODUCCIÓN 

 

 

El Colegio Alemán de Temuco es un establecimiento que aborda la diversidad cultural con una mirada 

internacional promoviendo el respeto por las diferencias y esto aporta al desarrollo integral de los estudiantes. 

Desde la misión del colegio se enfatiza la formación multicultural de sus estudiantes, la excelencia académica, 

la enseñanza de idiomas y la vivencia de valores éticos y morales.  En esta perspectiva, se ha desarrollado de 

manera gradual el abordaje a la diversidad educativa incluyendo conceptos como Necesidades Educativas 

Especiales (NEE), barreras para el aprendizaje y la participación.  “Las barreras para el aprendizaje pueden 

encontrarse en la organización y los recursos de los colegios, sus culturas y políticas, los enfoques de la 

enseñanza y el aprendizaje, las características físicas de sus instalaciones, y la forma en que los integrantes de 

la comunidad escolar interactúan cotidianamente” (IB, 2016. La diversidad en el aprendizaje y la inclusión en los 

programas del IB). Igualmente, valores como el respeto mutuo y la convivencia, conforman elementos básicos 

que sustentan la cultura inclusiva del colegio. Esta cultura inclusiva es reconocida por estudiantes, familias y 

funcionarios, los que identifican indicadores de ello y que se traducen en prácticas inclusivas. 

 

En el Colegio Alemán de Temuco, desde ciclo inicial, existen estudiantes que presentan NEE, diversidad de 

miradas, religiones, etnia y género, cuyo abordaje se da a partir del trabajo articulado de equipos docentes, 

familia y Unidad Psicoeducativa, respondiendo así de la mejor manera, y a partir de diferentes estrategias, a la 

diversidad educativa en el marco de un colegio inclusivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                 

MARCO CONCEPTUAL Y FILOSÓFICO 

 

La Ley General de Educación Nº20.370/200911, en su artículo 10, señala que los alumnos y alumnas tienen 

derecho “en el caso de tener necesidades educativas especiales; a no ser discriminados arbitrariamente; a 

estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su integridad 

física, y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos.” 

 

En el Colegio Alemán de Temuco, entendemos por inclusión como “un proceso continuado cuyo objetivo es 

aumentar el acceso de todos los alumnos y su participación en el aprendizaje mediante la identificación y 

eliminación de barreras” (IB, 2019. Respuesta a la diversidad de aprendizaje de los alumnos en el aula.).  

 

Por definición de la Unesco “la inclusión se ve como el proceso de identificar y responder a la diversidad de las 

necesidades de todos los estudiantes a través de la mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las 

comunidades, y reduciendo la exclusión en la educación. Involucra cambios y modificaciones en contenidos, 

aproximaciones, estructuras y estrategias, con una visión común que incluye a todos los niño/as del rango de 

edad apropiado y la convicción de que es la responsabilidad del sistema regular, educar a todos los niño/as”. 

Por su parte el IB plantea que ¨la inclusión es un proceso continuado cuyo objetivo es aumentar el acceso de 

todos los alumnos y su 

participación en el aprendizaje mediante la identificación y eliminación de barreras” (IB, 2019. Respuesta a la 

diversidad de aprendizaje de los alumnos en el aula).  

 

Para el Colegio Alemán de Temuco, su Plan de Inclusión está vinculado a la Política de Inclusión del colegio; 

lineamientos del MINEDUC y los programas de diplomado Internacional que “aspiran a aumentar el acceso al 

currículo y la participación en el aprendizaje para todos los alumnos. Las comunidades de aprendizaje se vuelven 

más inclusivas a medida que identifican y eliminan obstáculos para el aprendizaje y la participación” (IB, 2015. 

¿Qué es la educación del IB?, pág. 3). La inclusión implica un cambio permanente que entiende la necesidad de 

incrementar el acceso de todos los estudiantes a los aprendizajes.  

Asimismo, el colegio tiene en cuenta los derechos humanos, la diversidad, la calidad y la equidad, asumiendo la 

responsabilidad de desarrollar la cultura inclusiva, contando con una política de inclusión.  Se estima que 



 

                 

nuestros docentes acogen y promueven el acceso al currículum de todos los estudiantes, solicitando las ayudas 

cuando es necesario. 

 

El Colegio Alemán de Temuco se adhiere al perfil del estudiante de la comunidad de aprendizaje del IB cuyo 

objetivo fundamental es formar personas con mentalidad internacional que, conscientes de la condición que las 

une como seres humanos y de la responsabilidad que comparten de velar por el planeta, contribuyan a crear un 

mundo mejor y más pacífico. Como miembros de la comunidad de aprendizaje IB, nos esforzamos por ser; 

indagadores, informados e instruidos, pensadores, buenos comunicadores, íntegros, de mentalidad abierta, 

solidarios, audaces, equilibrados y reflexivos. Con énfasis en estos atributos, se aspira a la eliminación de 

barreras para el aprendizaje y la participación, siendo requisito primordial para la inclusión y el desarrollo 

integral de todos los niños/as y jóvenes, respetando la variabilidad de cada uno de éstos.  

 

La variabilidad de los alumnos se entiende como la “expresión que acoge a todos los alumnos y no excluye por 

motivos de fortalezas, dificultades, edad, estrato social, posición económica, lengua, sexo, raza, etnia o 

sexualidad. Teniendo en cuenta los cambios que se producen en sus historias, circunstancias y contextos, la 

variabilidad de los alumnos representa la combinación cambiante de fortalezas y dificultades que experimentan 

los alumnos. 

 

Las barreras para el aprendizaje y la participación son los aspectos que desde fuera del estudiante, interfieren 

en su aprendizaje. Estas barreras pueden ser encontradas en el entorno, la organización y recursos del colegio, 

culturas y políticas, enfoques de enseñanza y aprendizaje, características físicas de sus instalaciones y maneras 

en que los miembros de la comunidad escolar interactúan entre sí. 

 

Otro concepto clave para abordar la inclusión educativa es la diferenciación dentro del currículo escrito y el 

currículo enseñado; esto se refleja en el planificador de unidades y en el entorno de enseñanza. 

 

La evaluación en educación, según el decreto Nº 67 del 2018, es el "conjunto de acciones lideradas por los 

profesionales de la educación para que tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la 

información sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover su progreso y  

 



 

                 

retroalimentar los procesos de enseñanza".  De este concepto emerge la Evaluación Diferenciada que MINEDUC 

define como “procedimiento pedagógico que le permite al docente identificar los niveles de logro de 

aprendizajes curriculares que alcanzan aquellos estudiantes que, por diferentes necesidades educativas, están 

en una situación temporal o permanente distinta de la mayoría. Este procedimiento de evaluación se diferencia 

de los aplicados a la mayoría de los estudiantes. Cada colegio aplica procedimientos que, según su criterio 

pedagógico, permiten dar real oportunidades educativas a los alumnos con necesidades educativas especiales.”  

  

El Colegio Alemán de Temuco, respondiendo a la mirada IB, ha incorporado y reemplazado este concepto por 

“Adecuaciones Inclusivas de Evaluación”, que apunta a la diversificación de la enseñanza. “Son condiciones 

adicionales o modificadas durante el proceso de evaluación para un alumno con necesidades específicas de 

acceso a la evaluación, como modificaciones en la duración de un examen (p. ej., tiempo adicional), el lugar de 

realización (p. ej., un sitio preferente), la presentación (p. ej., el uso de un lector de pantalla) o el método de 

respuesta (p. ej., el uso de software de reconocimiento de voz)”. (IB, 2019. Guía del IB sobre educación inclusiva: 

un recurso para el desarrollo en todo el colegio). Para cautelar las adecuaciones inclusivas de evaluación, esta 

política, se debe vincular con la de evaluación.  

 

En cuanto a las culturas y políticas del colegio, nuestra misión enfatiza la “promoción de una actitud positiva 

ante la vida, con tolerancia y respeto por la diversidad étnica y cultural, valorando la integridad personal”. Por 

esta razón, el colegio tiene en cuenta los derechos humanos, la diversidad, la calidad y la equidad, asumiendo 

la responsabilidad de desarrollar la cultura inclusiva, contando con una política de inclusión.   

 

Se promueve y apoya el desarrollo de estrategias para aumentar el acceso y la participación y se utilizan los 

conocimientos de todos los miembros de la comunidad en el esfuerzo para desarrollar prácticas inclusivas. 

 

Como Colegio, se considera el acceso universal a la educación, respecto a la igualdad de oportunidades de 

nuestros estudiantes para participar, independientemente de sus características, con énfasis en una educación 

inclusiva y accesible para todos.  Al ser un colegio científico humanista, de excelencia académica y alto nivel de 

exigencia, se estima necesario establecer aspectos básicos como que, si bien se accede a un currículum flexible  

 



 

                 

que se adapta a diversas características de aprendizaje, no se cuenta con una oferta de formación dual 

(técnico/funcional), entendiendo que estudiantes con Necesidades Educativas Especiales Múltiples (NEEM) 

asociados a déficit intelectual tienen derecho a otra modalidad formativa en base al desarrollo de habilidades 

adaptativas y un currículum funcional, lo anterior integrado a expectativas de las familias y el cómo estas 

coinciden con lo que el colegio ofrece. En tal sentido, esta política se articula con la política de admisión 

institucional. 

 

Para favorecer una cultura inclusiva, se hace necesario conocer las barreras para el aprendizaje que existen en 

una comunidad educativa.  En el Colegio Alemán de Temuco, se realiza un proceso de diagnóstico para conocer 

la percepción que diferentes actores de la comunidad educativa tienen del proceso de inclusión educacional, es 

decir estudiantes, familias y funcionarios, utilizando las tres dimensiones propuestas por el Índice de inclusión 

desarrollando el aprendizaje y la participación en las escuelas (INDEX). Con este insumo, se diseñan estrategias 

para la prevención tendientes a la eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación, entendiendo 

que éstas “pueden encontrarse en la organización y los recursos de los colegios, sus culturas y políticas, los 

enfoques de la enseñanza y el aprendizaje, las características físicas de sus instalaciones, y la forma en que los 

integrantes de la comunidad escolar interactúan cotidianamente” (IB, 2016. La diversidad en el aprendizaje y la 

inclusión en los programas del IB). 

 

Por otra parte, está el Diseño Universal de Aprendizaje, concepto que se proyecta en cuanto a implementación 

entendiéndolo que requiere necesariamente el desarrollo de un currículum que ofrezca a todos los estudiantes 

igualdad de oportunidades para acceder. Entrega directrices para proponer objetivos, métodos, materiales y 

evaluaciones. Hay que entender el DUA, más que como una solución, como un enfoque flexible que permite la 

personalización y adaptación a las necesidades individuales. Un diseño universal de Aprendizaje implica o se 

bifurca necesariamente con la Diferenciación, que pide a los docentes crear comunidades de respeto y 

colaboración en la construcción de equipos de estudiantes que sepan cómo apoyarse entre sí. Desde este punto 

de vista, se invita a la comunidad a coincidir en que los niños y jóvenes se diferencian en sus formas de aprender 

y cada uno necesita desafíos. No es posible proponer estos desafíos y lograr que exista si se ignoran las diferencias 

que requieren de todos modos de una enseñanza flexible que se sustenta en entornos de aprendizaje óptimos, 

con enseñanza receptiva y rutinas de aula flexibles.  

Objetivo General  



 

                 

Concretar la cultura inclusiva de DST en prácticas inclusivas, dirigidas a la disminución de las barreras de 

aprendizaje y la participación. 

 

Objetivos Específicos 

 

● Acoger la variabilidad de los estudiantes propiciando condiciones para aumentar su acceso al currículum 

y la participación en el aprendizaje para todos los estudiantes (¿Qué es la educación del IB, 2015 pág.3)? 

● Detectar oportunamente las barreras para el aprendizaje y la participación. 

● Implementar estrategias diversificadas para disminuir las barreras y dar respuesta a las necesidades. 

● Difundir la cultura, política y las prácticas inclusivas del Colegio Alemán de Temuco. 

● Mantener la actualización de las prácticas pedagógicas que favorezcan la inclusión. 

 

Para garantizar la disminución de las barreras para el aprendizaje y la participación como práctica inclusiva, los 

equipos docentes, directivos y profesionales de apoyo, se articulan en torno a la detección temprana de dichas 

barreras y NEE. A partir de ello se inicia un proceso de intervención, que contempla el acompañamiento a los 

estudiantes, sus familias y docentes.  El liderazgo de las acciones está a cargo del equipo de inclusión de la 

Unidad Psicoeducativa, conformado por psicólogas, educadoras diferenciales, orientadoras, entre otros. 

 

La Unidad Psicoeducativa es un equipo de profesionales de apoyo que tiene como objetivo general promover el 

desarrollo integral y adaptación escolar de los estudiantes de todos los ciclos educativos, activando recursos 

personales y relacionales en ellos y en todos los miembros de la comunidad escolar.  La Unidad presta apoyo 

desde ciclo inicial, además de llegar a los estudiantes de PAI y PD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                 

APLICACIÓN Y ALCANCES  

 

Los Criterios y Orientaciones de Adecuación Curricular se sustentan en la Ley General de Educación Nº 

20.370/2009, que en su artículo 3 establece que “la educación debe propender a asegurar que todos los alumnos 

y alumnas, independientemente de sus condiciones y circunstancias, alcancen los objetivos generales y los 

estándares de aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley”. 

 

Se entenderá por alumno o alumna que presenta Necesidades Educativas Especiales a aquél que precisa ayudas 

y recursos adicionales, ya sea humanos, materiales o pedagógicos, para conducir su proceso de desarrollo y 

aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la educación (LGE art. 23). Las necesidades educativas especiales 

pueden ser de carácter permanente o transitorio:  

 

Necesidades educativas especiales de carácter permanente: Son aquellas barreras para aprender y participar, 

diagnosticadas por profesionales competentes, que determinados estudiantes experimentan durante toda su 

escolaridad y que demandan al sistema educacional la provisión de apoyos y recursos adicionales o 

extraordinarios para asegurar su aprendizaje escolar. 

 

Necesidades educativas especiales de carácter transitorio: Son dificultades de aprendizaje que experimentan 

los estudiantes en algún momento de su vida escolar, diagnosticada por profesionales competentes, que 

demandan al sistema educacional, por una parte, la provisión de apoyos y recursos adicionales o extraordinarios 

por un determinado período de su escolarización, para asegurar el aprendizaje y la participación de estos en el 

proceso educativo, y por otra, el desarrollo de capacidades en el profesorado para dar respuestas educativas de 

calidad a los diferentes estilos de aprendizaje, ritmos, capacidades e intereses que presentan los estudiantes.  

 

Además, la Ley 20.422/2010 que establece normas sobre la igualdad de oportunidades e inclusión social de las 

personas con discapacidad, en su artículo 3 señala entre sus principios el Diseño Universal, el cual se entiende 

como la actividad por la que se conciben o proyectan, desde el origen, entornos, procesos, bienes, productos, 

servicios, objetos, dispositivos o herramientas de forma que puedan ser utilizados por todas las personas o en 

su mayor extensión posible. En el ámbito educativo, el Diseño Universal se expresa como Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA), cuyos criterios buscan promover prácticas inclusivas constituyendo el primer paso para 



 

                 

responder a las diferencias individuales en el aprendizaje que presentan los estudiantes. 

 

El colegio cuenta con diversos factores facilitadores de la inclusión como son un Equipo Directivo que promueve 

la inclusión y el IB, que establece claros criterios de diferenciación de la enseñanza.  Se cuenta además con una 

Unidad psicoeducativa que da respuesta a las necesidades de los estudiantes y que con el equipo de Convivencia 

escolar trabajan en la eliminación de barreras para el aprendizaje. 

 

Por otro lado, existe el reglamento de evaluación que incluye Flexibilizaciones en la Evaluación desde 1° básico 

a IV° medio; Adecuaciones Curriculares para estudiantes con NEP Y NEE de ciclo Inicial a IV° Medio. 

  

La Unidad Psicoeducativa es un equipo interdisciplinario de profesionales, cuyo objetivo es apoyar a los 

estudiantes en su adaptación y desempeño escolar, en todos los ámbitos del desarrollo comprometidos en su 

aprendizaje y bienestar integral.   Está constituido por dos psicólogas, una interviene desde ciclo inicial hasta 6° 

básico; mientras que la otra desde 7° básico hasta IV° medio (PAI y PD). Estas profesionales se articulan además 

con los docentes a objeto de aportar en acciones que den respuesta a las necesidades socioemocionales de los 

estudiantes. Tres Educadoras Diferenciales, que cubren todos los ciclos educativos, trabajando de manera 

coordinada con los docentes, en pos de facilitar el acceso de los estudiantes a los contenidos curriculares. Una 

Orientadora, que trabaja con los estudiantes de 7° básico hasta IV° medio (PAI y PD), guiando la elección 

vocacional y la proyección laboral de los jóvenes. Un Terapeuta Ocupacional, que se incorporará en 2023, para 

apoyar la autorregulación conductual de los estudiantes que lo requieran.  

  

Se cuenta con atención a las NEET y NEEP y se comprende la importancia de las Adecuaciones Curriculares, 

proceso en que los docentes avanzan favoreciendo su aplicación.  Este trabajo se articula desde la Unidad 

Psicoeducativa y sus profesionales, que responde a la eliminación de barreras relacionadas con el aprendizaje 

y sus aspectos cognitivos y socioemocionales.   Se ha establecido la realización y registro de adecuaciones 

inclusivas de evaluación para todos los estudiantes que lo requieran, respetando formas de aprender y 

contribuyendo así a la eliminación de barreras. 

 

Dentro del procedimiento de respuesta del colegio a los informes de profesionales externos que atienden a  

 



 

                 

nuestros estudiantes, se elabora un Informe de Adecuación Curricular que contempla una descripción que 

realiza el Profesor Jefe respecto al estudiante, en los distintos ámbitos del desarrollo, un apartado construido 

por las profesionales de la Unidad Psicoeducativa, que informa respecto a los antecedentes escolares del 

estudiante y las sugerencias acogidas desde los profesionales externos, más la opinión técnica de las 

profesionales de esta Unidad.   Este procedimiento contiene un Anexo que corresponde al Registro de 

Evaluación Diferenciada (o Adecuaciones Inclusivas de Evaluación, según el lenguaje IB al que nos adscribimos 

como colegio) que se aplica a cada estudiante con esta medida pedagógica, según lo consignado en el Informe 

de Adecuación Curricular, que pretende dar respuesta a las necesidades pedagógicas del estudiante. Este 

registro apunta a las acciones concretas que el docente aplica a cada estudiante, siendo una evidencia de 

seguimiento del mismo, a fin de conocer el avance en su proceso escolar. 

 

La intervención de la Unidad Psicoeducativa surge de las derivaciones de los docentes, coordinadores, Encargada 

de Convivencia Escolar y Dirección del colegio, que en base a sus observaciones-solicitan la intervención de las 

profesionales de la Unidad con aquellos estudiantes que pudiesen requerir apoyos en diferentes áreas.  En base 

a ello, se establecen objetivos de intervención, Planes de Adecuación Curricular (PAC) para estudiantes con NEEP, 

seguimientos, se organizan estrategias que van desde apoyos individuales, en pequeños grupos, en aula y a partir 

de talleres, considerando el trabajo articulado con estudiantes, familias, profesores y profesionales externos. 

 

En la Unidad Psicoeducativa, Psicólogas, Educadoras Diferenciales y Orientadoras, abordan desde su área y de 

manera coordinada, los requerimientos que los profesores plantean en relación a sus estudiantes.  Se realizan 

observaciones en aula, entrevistas con profesores y familias, determinando en conjunto el tipo de intervención.  

Se tiene una cobertura que va desde ciclo inicial a IV medio (pasando por PAI y PD), brindando apoyos idealmente 

semestrales, que en algunos casos y dependiendo de las características de cada estudiante, se extienden a un 

tiempo mayor.   Se   solicita además informes de profesionales externos que establecen diagnósticos y 

sugerencias que aportan al trabajo de profesores, Unidad Psicoeducativa y familias. 

 

Por medio de reuniones periódicas, con el cuerpo docente de los estudiantes con necesidades educativas 

permanentes o transitorias, se socializa y actualiza el lenguaje inclusivo, la diversificación de las metodologías  

 

 



 

                 

para la enseñanza, considerando las particularidades en cada estudiante.  

Se proyecta continuar acompañando a los docentes en este ámbito, a través de capacitaciones que permitan su 

formación profesional contínua, en temas tales como: prácticas pedagógicas inclusivas que den respuesta a la 

neurodiversidad, estrategias para el abordaje en salud mental escolar, entre otras.  

 

La Unidad Psicoeducativa no realiza evaluación psicopedagógica ni psicológica desde una mirada clínica.  Sus 

evaluaciones responden a la observación de conductas facilitadoras del aprendizaje y el desarrollo integral. Las 

técnicas son entrevistas a estudiantes, familias, profesores, listas de cotejos de conductas de aprendizaje y 

emocionales.  Paralelamente se aplican, a todos los estudiantes de Kínder a 4° básico, instrumentos 

estandarizados que verifican con fines diagnósticos habilidades relacionadas con el proceso lector y todos sus 

componentes. Otro instrumento estandarizado es la batería Psicopedagógica CEIS que se aplica a estudiantes de 

I° medio (año 5 PAI), y que mide habilidades específicas y generales para el aprendizaje. 

 

Los resultados de las evaluaciones mencionadas se reportan a través de informes escritos y reuniones técnicas a 

los profesores, indicadores a apoderados en entrevistas, entrevistas con estudiantes y familias.  La 

confidencialidad de la información referida a los estudiantes en cuanto a informes y procedimientos del colegio, 

se suscribe bajo el artículo 18 del código de ética del Colegio Alemán de Temuco. 

 

En cuanto a las instalaciones y obstáculos físicos, el colegio ha mejorado sistemáticamente siendo accesible para 

todos los miembros de la comunidad. Asimismo, se estimula la creatividad, la voluntad para reorganizar los 

espacios físicos y la configuración y estructura de las aulas. 

Referido a las relaciones entre los miembros de la comunidad, el colegio facilita el que las interacciones 

cotidianas den lugar a entornos afirmativos y receptivos que promuevan un sentido de pertenencia, seguridad y 

autoestima en cada integrante de la comunidad, así como el uso de prácticas colaborativas. 

El IB, entrega conceptos y propone otros que una cultura inclusiva debiese utilizar en lo cotidiano. Hace 

referencia a los Entornos de Aprendizaje óptimos en que invita a los docentes a tener en cuenta las necesidades, 

competencias y preferencias de los estudiantes. Estos entornos debieran transformarse en entornos afirmativos  



 

                 

y receptivos, entendiendo que promueven un sentido de pertenencia, seguridad, autoestima y crecimiento. 

Con la incorporación del PAI y el desarrollo del PD, nuestro colegio reafirma, promueve e insta a la diversidad 

del aprendizaje y las prácticas inclusivas. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

El Colegio Alemán de Temuco, siendo un colegio de formación integral aspira a ser reconocido por su cultura 

inclusiva que favorece el aprendizaje y desarrollo de todos sus estudiantes. 

 

La revisión de este documento se hará anualmente junto con los reglamentos internos para mantener la 

coherencia interna de nuestro modelo pedagógico. Los primeros encargados de organizar esta revisión son las 

Subdirecciones, quienes a su vez encomendarán al jefe de departamento de la Unidad Psicoeducativa llevar a 

cabo las tareas específicas necesarias para este trabajo con su equipo. Además, en esta revisión periódica se 

involucrarán distintos estamentos de nuestro establecimiento, tales como: Directorio, Delegados del Centro 

General de Padres y Apoderados, Cuerpo Docente y Centro de Alumnos; en jornadas de reflexión especialmente 

diseñadas para ello. 

 

Esta política es publicada en nuestra página web. Además, las acciones relacionadas con la aplicación de este 

documento serán dadas a conocer por los medios de comunicación tradicionales, tales como correo electrónico, 

página web, además de ser difundida a través de nuestras redes sociales, y trabajados internamente en 

asambleas del Centro General de Padres y Apoderados. Además, este documento se visibilizará a través de las 

actividades incluidas en nuestro calendario interno. En el caso de los nuevos docentes se hace una inducción al 

inicio del año escolar para conocer todas las políticas existentes, además de asignarles un profesor tutor que los 

acompañará durante el año. 

 


